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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701070D01095 

Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA , comparece(n) JOSÉ RAFAEL 

MEYTHALER BAQUERO portador(a) de CÉDULA 0501016059 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA QUE SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA 

DE LA CEDULA DE CIUDADANIA, PAPELETA DE VOTACION Y QUE SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO 

DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADO CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDC. FIJA SU DOMICILIO EN LA 

AVENIDA 6 DE DICIEMBRE Y PAUL RIVET, TELEFONO 2232720, CORREO INFOGOLMZABOGADOS.COM para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 6 DE JUNIO DEL 2017, (17:25). 

Y =s Y 
JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 
CÉDULA: 0501016059 ES 
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NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

¡OTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





Su PERINTENDENCIA DE COSMPAÑIAS, VALORES Y MICRO 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 46504 

[ SOCIEDAD DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES MAPRIPLASTEC DEL ECUADOR S.A. 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

  IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  1708975238 05/04/2017       JIRON BENITEZ MARCO EDUARDO     GERENTE GENERAL 

  

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

  

[ peru 
  

[ peru 

  
    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

            

IDENTIFICACION NOMBRE nero. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO 

1706298021 ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA CEDULA ECUADOR PAUL RIVET ne meo gado 

0501016059 MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL CEDULA ECUADOR AV. 6 DE DICIEMBRE a 

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    
  
  

  

  

                      
  

  

  
  

    

TIPO DIRECCION. JESTADO|] CORREO  [CoTIZA 
Mo on SERE ¡menTiFIO. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

MANUEL AUGUSTO UGARTE CALLE MONTERREY mugarteOdelmar- 
h 082678064 MAGGIOLO PASAPORTE PERU NO. 341, 6 PISO, CASADO ugarte.com NO 

cn EDUARDO AUGUSTO Calle Monterrey No. 341, bmeythalerQlmzaboga 

2 ASE-9:0004894 BECERRA CHÁVEZ OTRO PERÚ 6 piso, Distrito de CASADO | dos.com NO 
JOSE LUIS RICARDO SAN CALLE MONTERREY bmeythalerdlmzaboga 

3 072707171 MARTIN GANDOLFO PASAPORTE PERU NO. 341, 6 PISO, CASADO dos:com NO 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

No. IDENTIFICACIÓN: 

FECHA DE EMISIÓN:6/2'17 10:40 AM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: G-46504.62EA.2016 
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En la ciudad de Lima, a los 16 días del mes de mayo de 2013, el ¿dior Mañtue?” 

do con DNU N* 

   
Augusto Ugarte Maggiolo, de nacionalidad peruana, A 

00307806. cr su calidad de Gerente General y, como tal, Répresentante Legal 

de dave siones Du Sociedad Anónima Cerrada., Sociedad constituida en la 

Ripública de Perú, inserile on el Asiento N% 40601, Partida N* 12504210 del 

Regisas público de Lao, manillesta: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Compertes el senor Manuel Augusto Ugarte Maggiolo, cn su calidad de 

Guremie General y, como tal, Represcutanle Legal de Inversiones Du 

Sociedad Anónima Cerrada, legolmente constituida bajo las leyos de la 

República de Perú, cou domicilio principal ea la Av. Suenz Peña N? 21) Urb, 

Confrateraidad distrito de Barranco provincia de Lima, a la que en adelante 

se le denominará simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y 

voluntaria a través del presente oterga poder a favor de Dr. José Meyllraler 

3fo Dra, Margarita Zambrano, a quienes en adelante se los podrá denominar 

simplemente “MANDATARIOS”, para que de forma individual o conjunta 

representen a la MÁNDANTE en la República del Ecuador, 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO. - 

Los MANDATARIOS están faculiados para representar a la MANDANTE en 

todos los actos y contratos que se deriven de la calidad de accionista de 

compañías de nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE pose 

acciones. Para el cunplimiento de este encargo podrán realizar todos los E 

actos necesarios para ejercer los derechos y compite con las obiiguciones 

que le enrrespondan a la MANDANTE en su calidad de accionista, en 

especial: suscribir certificados provisionales y  Utulos de acciones; 

comparicer a Jas Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 

Superntendente de Compañias; presentar la información a la que esté 
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vbligada según la legislación ecuatoriana, en calidad de accionista; registrar E ye 
= 9 

las inversiones que realice la MANDANTE en el Banco Central del Feuador. 

Los Mandatarios tienen la atribución de contestar demandas e intervenir 

judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e inlereses de la 

  

MANDANTE: realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los actos 

Y poutialos que Se iqunieran ante las entidades y/o autoridades 

  

enmperaros, judicioles, adivinistralivas, públicas, semipúblicas 0 privadas 

del Eenador. 

En goucral, los MANDATARLOS podrás hacer, a noutire de la MANDANTE, 

lodo aquello que sea necesario para camplir a cabalidad con el mandato 

conferido y para proteger los derechos e juferesos de la MANDANTE, por lo 

que ningura entidad y/0 autoridad pública o privada del Ecuador pedrá 

alegar insuficiencia de poder, Los MANDATARÍOS por vin motivo ses a 

personalmente responsables de las obkgaciones de la MANDANTE, 

TERCERA.- DURACION.- 

RL presente poder se cenliere por tiempo indefinido y tendrá validez hasta 

que sea legalmente revocada, 

4 ALL / 

Por) Inversiones Du Sociedad Anónima Cerrada 

Manucd Aug: ale Ugario Maggiolo 

Representante Legal 
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APOSTILLE 

(Convention da la Haya du 5 octobre 1961) 

  

|. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
£l presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARLOS EMRIQUE 
BECERRA PALOMINO 

3. quién actua en calidad de / acting in lhe capacity of PRESIDENTI 
4. y está revesíldo del sello / límbre de /bears the seal / stamo 

of JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 
DEL PERÚ 

| Ceniificado / Certified 
5.en/al 3%Dc CENTRAL - 6. el ¿te 17/08/2013 

LUMA 

Pperioy mis 3) 05 RELACIONES EXTERIORES 
3 bajo el núen MRE1928201151461198214 

¿9 Saloñimbre / Sc als amo 10 Flema / Signal: 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA D 
DILIGENCIA: 2017-47-91:70-D- 
FACTURA Nagel. ez 
De conformidad con lo dispuc; 
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NOTARIA SEPT par pe Ñ E 
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LA IGUAL EN Si ARCOTOCO- ra sl er, NDA ACTUALMENTE A 58 
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¡OCcumento PEBDA Y que obra de. 237 
0 para este efecto ue acto 
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SEXO M| 
TADO CVILCASADO 

PIDIO eros n:os 
ER peros 
  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELEOCIONES GENERALES 2017 

Z2.DE ABRIL 2017 

  

   003-226 juneno , 
MEYTHALER BAQUERO Jí 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUI E SUFRAGO EN SO ye 

Í ESIMA D 
NOTARIA SEPTUAGESIM AR 

DILIGENCIA: 2047,12-01,70- 

FACTURA N bee ns 
De conformidad con 

4 te le nó Notarial co DE - obra la acto 

El CANTÓN QUITO 
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     j ja Gonzgle Borja Bo1jO 
dÓ DELCANIÓN UNO Di. Ramiro 

NOTARIO SEPTLAGIA 
   



   


